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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 
   
EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2015 00259 00 

ACCIONANTE: DORA CRISTINA SÁNCHEZ MORALES       

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, UGPP. 

 
CLASE:  ACCIÓN EJECUTIVA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Al revisar el expediente se encontró que en audiencia celebrada el 22 de febrero 

de 2019 se profirió sentencia denegando las excepciones de mérito propuestas 

por la UGPP, y se ordenó seguir adelante con la ejecución, y consecuentemente, 

se instó a las partes para que presentaran la liquidación del crédito, conforme a lo 

establecido en el artículo 446 (Num. 1º1) del CGP. Sin embargo, la orden quedó 

supeditada a la ejecutoria de la aludida decisión, pues la UGPP apeló la sentencia 

de excepciones de mérito. 

 

Surtido el trámite del aludido recurso de apelación, el Superior decidió confirmar la 

decisión de primera instancia de fecha 22 de febrero de 2019, revocando el 

numeral 4º que condenaba en costas, según el auto de 5 de agosto de 2019.  

 

Mediante autor de fecha 5 de febrero de 2020, se ordenó obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el Superior y se requirió a las partes para que dieran cumplimiento al 

numeral 3º de la sentencia de 22 de febrero de 2019 que confirmó el Superior, 

según se ha visto. En dicho numeral se expresó que se “insta a la partes para que 

presenten la respectiva liquidación del crédito”. Así se llega a la conclusión que la 

                                                           
1 “ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, 
se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre 
las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(…)” 
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última actuación surtida en el proceso consistió en ordenar a las partes que 

presentarán la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el artículo 446 

(Num. 1º) del CGP. 

 

La UGPP cumplió la aludida orden judicial mediante el escrito visible a folios 153 y 

154 del expediente. La ejecutante se abstuvo de atender el anterior requerimiento. 

Esto significa que el proceso se encuentra para correr traslado de la liquidación 

del crédito presentado por la UGPP, conforme lo dispone el artículo 446 (Num. 2º2) 

del CGP.  

 

En tal sentido, se observa que la precitada norma ordena aplicar el artículo 4103 

del CGP, según el cual el trámite se surte por Secretaría. Por tal motivo, se 

ordenará que el traslado a la ejecutante de la liquidación del crédito presentada 

por la UGPP, se realice por Secretaría conforme a lo dispuesto en el artículo 410 

del CGP, y para los efectos previstos en el artículo 446 (Num. 2º) ibídem. El 

traslado se debe descorrer dentro del término de tres (3) días. 

 

Finalmente, se aprecia que con la liquidación del crédito se allegó poder principal y 

sustituto. El Despacho procederá a realizar el respectivo reconocimiento judicial.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Se ordena a la Secretaría del Juzgado que realice el traslado por el 

término de tres (3) de la liquidación del crédito presentada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y de Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social, UGPP, que obra a folios 153 y 154 del expediente, en la 

                                                           
2 “2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 
cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 
errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”. 
3 ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole 
a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por 
el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en 
una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán 
desde el siguiente. 
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forma indicada en el artículo 410 del CGP, y para los efectos establecidos en el 

artículo 446 (Num. 2º) ibídem, acorde con lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO. Se reconoce al abogado Ricardo Giovanny Suárez Torres como 

apoderado principal, y a la abogada Carol Andrea López Méndez como apoderada 

sustituta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y de 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, conforme a los 

memoriales que obran a folios 155 y 156 del expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
 gpg 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


